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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la Asociación para el Progreso de Santa Ana contra la Resolución
Directoral N" 899-2015-ANA/AAAIC-0, al haberse emitidoconforme a ley.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recursode apelación interpuesto por laAsociación para el ProgresoSanta Anacontra laResolución
Directoral N° 899-2015-ANA/AAA I C-0, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-
Ocoña, mediante la cual se declaró infundado el recurso de reconsideración de la Resolución
Directoral N° 080-2015-ANA/AAA I C-0 que extinguió la licencia de uso de agua superficial con fines
agrarios otorgada a su favor para el riego de la UC 15939, al haberse declarado la caducidad por
conclusión delobjeto de la misma, pues la referida unidad catastral tieneactualmente un fin recreativo
y no agrícola.

DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

La Asociación para el Progreso de Santa Ana solicita que se declare fundado el recurso interpuesto
contra la Resolución Directoral N° 899-2015-ANA/AAA I C-O.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

La impugnante manifiesta que laextinción de lalicencia por caducidad no se adecúa a lanormatividad
vigente, yque las pruebas de descargo no han sido evaluadas puesen la UC 15939 se sigue usando
el agua otorgada.

ANTECEDENTES:

4.1. La Administración Técnica Distrito de Riego Chili, con Resolución Administrativa N" 692-2004-
GRA/PR-DRAG/ATDRCH de fecha 20.12.2004, otorgó una licencia de uso de agua superficial
confines agrarios a los usuarios del Bloque de Riego Santa Ana Mollebaya con código PCHI-
480101-B18, entre los cuales figura como titular la Asociación para el Progreso de Santa Ana
parael riego de 0,0700 hectáreas de la UC 15939.

4.2. La Comisión de Regantes Santa Ana - Mollebaya, con elescrito ingresado en fecha 20.02.2013,
solicitó laextinción de lalicencia de usodeaguaconfines agrícolas parael riego de la UC 15939,
al haberse construido una alamedasobre el referido predio, perdiendo lacalidad de agrícola.
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